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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cinco de noviembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 10376/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Secretaría de Seguridad, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc212733581]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc212733582]I. Presentación de la solicitud de información

[bookmark: _Hlk212020916]El veintidós de agosto de dos mil veinticinco, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante la Secretaría de Seguridad, misma que fue registrada con el número de folio 00357/SSEM/IP/2025, mediante la cual requirió lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO CONOCER SI EXISTE ALGUNA CONVOCATORIA DE INGRESO A LA DEPENDENCIA DE GOBIERNO QUE ESCRIBO, CONOCER LOS REQUISITO PARA INGRESAR A DICHA DEPENDENCIA, CONVOCATORIA O CUALQUIER MEDIO DE INGRESO. CUENTO CON TITULO Y CEDULA PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO, YA CON 20 AÑOS DE SERVICIO EN DEPENDENCIAS DE GOBIERNO MUNICIPAL." (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc212733583]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El veintiocho de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del SAIMEX en la que adjuntó el archivo de nombre 357 RESPUESTA.pdf, en el que señaló lo siguiente:

“… 
Con fundamento en los artículos 1, 2, 7, 8, 11, 12, 24, penúltimo párrafo, 50, 52, 53 fracciones II, V, VI y XII, 58, 59 fracción I, 160, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento que, a la fecha de su requerimiento de información, esta Secretaría de Seguridad no cuenta con una convocatoria para ingreso al servicio público, relacionada con el perfil al que hizo referencia; situación que puede ser corroborada en el sitio electrónico de este Sujeto Obligado, en específico, en el apartado de convocatorias (…), por medio del cual, usted podrá visualizar que el único proceso de reclutamiento y selección de personal actual, corresponde para incorporarse como POLICÍA CUSTODIO PENITENCIARIO del estado de fuerza de la Subsecretaría de Control Penitenciario de la Secretaría de Seguridad, mismo que de convenir a sus intereses, se dejan a salvo sus derechos para participar en el mismo.

De este modo, y en aras del principio de auxilio y orientación a los particulares, conviene mencionar que, el Gobierno del Estado de México, a través de la dirección electrónica: … pone a disposición del público en general, un sitio web (cartera de empleo), en donde usted podrá generar su expediente electrónico, con la finalidad de que, conforme a las necesidades del servicio público, esté en oportunidad de participar en un proceso de selección e ingreso, a fin a sus aptitudes y experiencia profesional; hecho que se ilustra a continuación por medio del siguiente extracto obtenido del sitio en comento:
…”

[bookmark: _Toc212733584]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha dos de septiembre de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“NIEGA LA INFORMACIOMN SOLICITADA, CUANDO EN DICHA DEPENDENCIA, CUENTA CON INFINIDAD DE AREAS Y ESTA SOLO PROPIRCIONA PARA POLICIA CUSTODIO, CUANDO EXISTEN MUCHAS AREAS PARA LABORAR, SOLO SE LIMITA A PROPORCIONAR INFORMACION DISTINTA, EXISTEN AREAS COMO ASUNTOS INTERNOS, Y AREAS ADMNSITRATIVAS DONDE PODRIA LABORAR UN ABOGADO CON 20 AÑOS DE EXPERIENCIA EN SEGURIDAD PUBLICA" (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
[bookmark: _Hlk181699048]“SOLICITO SE REMITAN LIGAS EXISTENTES, PAGINAS DE INFORMACION PARA INGRESO A DICHA DEPENDENCIA, NO QUE SE LIMITEN A PROPORCIONAR UNICAMENTE PARA POLICIAS” (Sic)

[bookmark: _Toc212733585]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

[bookmark: _Toc212733586]a) Turno del Recurso de Revisión. El dos de septiembre de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 10376/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc212733587]b) Admisión del Recurso de Revisión. El cinco de septiembre de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El diez y once de septiembre de dos mil veinticinco, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado, en el que manifestó lo siguiente:

1.  Por cuanto hace a “SOLICITO CONOCER SI EXISTE ALGUNA CONVOCATORIA DE INGRESO A LA DEPENDENCIA DE GOBIERNO QUE ESCRIBO” 

Tal y como se refirió en la respuesta a la solicitud de acceso con folio 00357/SSEM/IP/2025, se hace de su conocimiento que, a la fecha de su requerimiento de información, esta Secretaría de Seguridad, únicamente cuenta con el proceso de reclutamiento y selección de personal, para incorporarse como POLICÍA CUSTODIO PENITENCIARIO del estado de fuerza de la Subsecretaría de Control Penitenciario de la Secretaría de Seguridad, mismo que de convenir a sus intereses, se dejan a salvo sus derechos para participar en el mismo, y que puede corroborar en el sitio electrónico de este Sujeto Obligado, en específico, en el apartado de convocatorias (https://sseguridad.edomex.gob.mx/eventos_convocatorias). 

2. Por cuanto hace a “CONOCER LOS REQUISITO PARA INGRESAR A DICHA DEPENDENCIA” 

Se hace de su conocimiento que, el artículo 47, de La Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios (disponible para su consulta directa en https://tese.edomex.gob.mx/sites/tese.edomex.gob.mx/files/files/Marco%20Juridico/Leyes/Ley-del-Trabajo-de-los-Servidores-Publicos-del-Estado-de-Mexico_.pdf), enlista los requisitos para el ingreso al servicio público, mismos que son solicitados al personal de nuevo ingreso a esta Secretaría de Seguridad y que a la letra, son los siguientes:
…
3. Referente a “CONVOCATORIA O CUALQUIER MEDIO DE INGRESO.” 

Del mismo modo que se mencionó en el apartado previo identificado con el numeral 1, en respuesta a la solicitud de acceso antecedente del medio de defensa que nos ocupa, se hizo de conocimiento del Recurrente que, el Gobierno del Estado de México, a través de la dirección electrónica: https://empleo.edomex.gob.mx/cartera/login.php, pone a disposición del público en general, un sitio web (cartera de empleo), a cargo de la Dirección General de Personal de la Oficialía Mayor del Gobierno del Estado de México, en donde puede generar su expediente electrónico, con la finalidad de que, conforme a las necesidades del servicio público, esté en oportunidad de participar en un proceso de selección e ingreso a fin a sus aptitudes y experiencia profesional; situación que se encuentra fundada y motivada por medio de la fracción VIII, del artículo 10, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor –disponible para su consulta en https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2023/diciembre/dic201/dic201r.pdf – así como, en la función 9, del numeral 23400004000000L, función 2, del numeral 23400004010000L y funciones 4, 5 y 7, del numeral 23400004010200L, todo ello del Manual General de Organización de la Oficialía Mayor –véase en https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2024/mayo/may281/may281c.pdf- , mismos que son del tenor siguiente:

Así las cosas, es que este Sujeto Obligado desde la respuesta notificada a la solicitud de acceso 00357/SSEM/IP/2025, hizo del conocimiento del Particular la información que obra en los archivos físicos y/o digitales, susceptibles de relacionar con su pretensión, en el entendido que no se han realizado solicitudes a la Oficialía Mayor, a fin de generar un proceso de reclutamiento y selección de personal para las diversas áreas que conforman la estructura orgánica de este Sujeto Obligado, por consiguiente, en términos de los artículos 12, 24, penúltimo párrafo y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se atendieron las formalidades de Ley, en el expediente electrónico en el que se actúa.
…”

d) Vista del Informe Justificado. El seis de octubre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo por medio del cual se puso a la vista de la persona Recurrente el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

[bookmark: _Toc212733588]e) Cierre de instrucción. El treinta de octubre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc212733589]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc212733590]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo primero, cuadragésimo segundo y cuadragésimo tercero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210751368][bookmark: _Toc212733591]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

[bookmark: _Toc210751369][bookmark: _Toc212733592]Causales de sobreseimiento

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc210751370][bookmark: _Toc212733593]TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó a la Secretaría de Seguridad, las vacantes con las que contaba el Sujeto Obligado, así como los requisitos para ingresar a dicha dependencia, convocatoria o cualquier medio de ingreso.

En respuesta, el Sujeto Obligado señaló que no cuenta con una convocatoria para ingreso al servicio público, relacionada con el perfil al que hizo referencia y que el único proceso de reclutamiento y selección de personal actual, corresponde para incorporarse como Policía Custodio Penitenciario, derivado de ello el Recurrente se inconformó al considerar que la información le era negada, ya que contaba con otras áreas, así en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la materia.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el ahora Recurrente no se agravió de la convocatoria de Policía Custodio, que le fue entregada en respuesta, sino que únicamente se inconformó por no proporcionarle ligas existentes para consultar más áreas, por lo que, no se hará pronunciamiento alguno, respecto a la convocatoria de Policía Custodio, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

Conforme a lo previo, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/001/2020, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por la Recurrente. Así, en el presente caso, se tiene por consentida la información proporcionada por el Ente Recurrido, respecto a la convocatoria para ingresar como Policía Custodio.

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado ratificó la respuesta.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210751371][bookmark: _Toc212733594]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc210751372][bookmark: _Toc212733595]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

Establecido lo anterior, es de recordar que el interés del Particular es conocer las plazas vacantes con las que cuenta el Sujeto Obligado, en ese sentido, se debe indicar que dicha información se trata de información pública, además corresponde a las obligaciones de transparencia, de acuerdo a lo señalado en la fracción X, del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se muestra a continuación 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
I a IX…
X. El número total de las plazas y del personal de base y de confianza, especificando el total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa;
XI. a LII…

Establecido lo anterior, es de recordar que en respuesta el Sujeto Obligado informo que no cuenta con una convocatoria para ingreso al servicio público, relacionada con el perfil al que hizo referencia el Particular; y proporcionó una liga electrónica en la que supuestamente se puede visualizar que el único proceso de reclutamiento y selección de personal actual, corresponde para incorporarse como Policía Custodio Penitenciario, del estado de fuerza de la Subsecretaría de Control Penitenciario de la Secretaría de Seguridad, además informó que, el Gobierno del Estado de México, pone a disposición del público en general, un sitio web (cartera de empleo), en donde se puede generar un expediente electrónico, con la finalidad de que, conforme a las necesidades del servicio público, esté en oportunidad de participar en un proceso de selección e ingreso, a fin a sus aptitudes y experiencia profesional.

Posteriormente en informe justificado y derivado de los motivos de inconformidad el Sujeto Obligado reitero que el único el proceso de reclutamiento y selección de personal, es para incorporarse como Policía Custodio Penitenciario situación que se corroboro en la liga electrónica que proporciono en datos abiertos (https://sseguridad.edomex.gob.mx/eventos_convocatorias) como se muestra a continuación:

[image: ]

Aunado a lo anterior, en Informe Justificado hizo del conocimiento del Particular los requisitos parta ingresar al servicio público los cuales se encuentran establecidos en el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, y especifico que a través de la dirección electrónica: https://empleo.edomex.gob.mx/cartera/login.php, el Gobierno del Estado de México pone a disposición del público en general, un sitio web (cartera de empleo), a cargo de la Dirección General de Personal de la Oficialía Mayor del Gobierno del Estado de México, en donde puede generar su expediente electrónico, con la finalidad de que, conforme a las necesidades del servicio público, esté en oportunidad de participar en un proceso de selección e ingreso a fin a sus aptitudes y experiencia profesional; situación que se encuentra fundada y motivada en el artículo 10, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, como se muestra a continuación:

Artículo 10. Corresponden a la Dirección General de Personal las atribuciones siguientes: 

I. Proponer a la autorización de la persona titular de la Oficialía Mayor, desarrollar y coordinar la operación y el control del Sistema Integral de Movimientos al Personal, así como las tecnologías de la información y comunicación que se requieran para el correcto desarrollo de sus funciones; 
II. Aplicar las disposiciones legales y normativas en materia de desarrollo y administración de personal para las personas servidoras públicas del sector central del Poder Ejecutivo; 
III a VII(…)
VIII. Ejecutar las acciones relativas al registro de personas aspirantes en el sistema de cartera de empleo, al reclutamiento y selección de personal, a la inducción del personal de nuevo ingreso y al procedimiento de concurso escalafonario de las personas servidoras públicas generales del sector central del Poder Ejecutivo del Estado, con base en las disposiciones jurídicas aplicables;
IX a XVIII…
XIX. Formular y aplicar normas, políticas y procedimientos relativos a la generación de la cartera de empleo, al reclutamiento y a la selección de personal, a la inducción del personal de nuevo ingreso, al procedimiento de concurso escalafonario, así como a la evaluación del desempeño y a la medición del clima y cultura laboral de las personas servidoras públicas de las dependencias del Poder Ejecutivo del Estado y someterlas a la consideración de la persona Titular de la Oficialía Mayor;

En concordancia con lo anterior, la Secretaría de Seguridad mediante informe justificado reitero que no se han realizado solicitudes a la Oficialía Mayor, a fin de generar un proceso de reclutamiento y selección de personal para las diversas áreas que conforman la estructura orgánica de ese Sujeto Obligado, es decir no cuenta con la información interés del Particular relacionada con convocatorias de ingreso, situación que informo desde respuesta, lo cual da como resultado que la información sea inexistente.

Sobre el tema, el Criterio SO/014/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, el cual establece que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos. Para tal situación, no basta con que los sujetos obligados señalen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

En ese contexto, el Sujeto Obligado señaló los motivos por los cuales no contaba con la peticionado, a saber, que no existían otras vacantes a las señaladas en respuesta, motivo por el cual se logra colegir que la información solicitada por el ahora Recurrente es inexistente, pues el Sujeto Obligado, realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la unidad administrativa competente; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

De la misma manera, el Criterio de interpretación con clave de registro SO/007/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Al respecto, dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, no se localizó algún indicio de que el Sujeto Obligado tuviera otras vacantes a las señaladas en respuesta, por lo cual, se considera que el Sujeto Obligado desde respuesta, señaló las razones por las cuales no contaba con lo requerido y cumplió con el segundo párrafo, del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

De tales circunstancias, se concluye que al no existir fuente obligacional del Sujeto Obligado para contar con la información requerida el agravio resulta INFUNDADO, pues desde respuesta el Sujeto Obligado señaló las razones por las cuales no contaba con lo peticionado.
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Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR las respuestas otorgadas. 

Términos de la Resolución para el Recurrente

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, no se le concede la razón, pues el Sujeto Obligado, le señaló que no contaba con la información que es de su interés.

 La labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc207885543][bookmark: _Toc210751374][bookmark: _Toc212733597]R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00357/SSEM/IP/2025, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 10376/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución. 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, del mismo modo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA  Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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